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ORONAS FÚNEBRES 
D E T O D A S C L A S E S Y P R E C I O S 

Art. 4.« ('ndo uno de los trea RFÍIÍIÍIH 
cu (iur (jucii.i dividida VHÍH v m v ñ i u v i a 
abra/.tirii todnH las kúuteriBB indicadan, 
dUtiuKiúéudoHo i'inúiíiUKüito por la am 
¡ditud do programa y por (;1 t-uraoter pe* 
dajíOí^ioo y duración <ic BUS ejercicios; y 
se aplicará cun las niodiücacioucH ucec-
urUfii á la or^aui/.acii'm de IUH KscuclaH 
públican y : l IOH etítablíioiinientofl do na 
luralcza análoga. 

Las diBtHbuoidtl y extensión d© las 
materias, dentro de cada uno de eetQS 
gradoSf aaí como la distribución y du-" 
ración de lan clanes, perán laa (iuo fijen 
los reglamentos. 

ñera 
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20 4HOSDE P P i C T I C i 
Cid. 28, BuríTos. 

W ^ y S ^ k I ' IHUJA .N'O-DKNTISTA 

^ X ^ f ^ ^ Dpfí*4 de ¡a Victeria, 17 
Eepcciali.;:ul en dentaduras artií'cia-

isseu oro, pialuso y caoclud. t o n arre-
^ ^ • o s últimos adelantos. 
.4tóloteiou='tí y empastes de todas 
clases. 

Especialista en enfermedades de la 
bac;! y en extracción sin dolor. 

Horas de consulta: de nueve á cinco. 
Daque de la Vic to r i a , 17-

Antes P¡axa rtel Arzobispo 

C O R S E T E R A M A D R I L E Ñ A 

San Juan, 41. 

PREMIA DA EN VARIAS KXPOSK'tONKS 

Especialidad en corsés higiénicos y 
rectos. Elegantes corsés de novia, esliel-
teen las formas, elegancia y novedad 
BU los adornos. So confeccionan corsés 
desde 15 pesetas en adelante. 

Jlas, corambres y otros útiles del negó
l o de vinos, en el almacén de .losé 
Fournier, Miranda, núm. í). 

UMII n IMIIII mi n i — i r m c B inwf— 

nes de pagos y quiebras, para evitar los 
abusos del comercio de mala fe. 

El ministro de Gracia y Justicia dice 
que la comisión do Códigos ultima efi 
chas reformas. 

El señor Mataix hace después algunas 
preguntas relativas á la situación ano 
mala de Bejar y Candelario. ¿Se ha cas
tigado A los vecinos de Bejar que atro 
peilaron á los de Candelario? ¿Se ha ins
truido algún proceso? 

El ministro de la Gobernación aíirma 
que el Gobierno solo ha adoptade pre-
caucioi es para mantener el orden, y que 
los tribunales decidirán si tienen razón 
unos ú otros. 

Por su parte, el marqués de Teverga 
ofrece activar los trabajos para castigar 
á los instigadores de aquellos alborotos. 

Con esto y con otras preguntas de 
escaso interés, se entra en la orden del 
día, continuando la discusión del pro
yecto relativo á la acuñación de plata. 

En este debate interviene, con su pro
bada competencia, el exministro de Ha 
cienda, señor Navarro Reverter, que 
dando en el uso de la palabra para ma
ñana. 

A continuación se lee una exposición 
de los diputados electos por Madrid, 
pidiendo se discutan sus actas. 

Y se reanuda el debate político, aun
que á primera hora se creía lo contrario, 
ocupándose el Sr. Villaverde de las órde
nes religiosas, sosteniendo su|criterio ya 
conocido, aunque dice que no habla en 
nombre de la minoría conservadora, 
pino para hacerse cargo de una alusión 
del señor Romero Robledo. 

La sesión del Senado ha carecido de 
interés. 

MENCHETA. 

CARTA DK MADRID 

Madrid HO. 
A la agitación política de los pasados 

juas ha sucedido una paz octaviana en 
los círculos donde se comenta la cosa 
Publica y en las Cámaras donde se ha-
^nlas leyes. 

Wjérase que ya se han disipado los 
Parrones que algunos veían en el bo 

jRQte, porque el debate político ha su-
^ 0 un compás de espera; parece (pie 

P í̂s ha normalizado su situación eco-
/>mil':i, porque la comisión de l'resu-
^ k ' s , aun siendo tan numerosa, no 
j - ^ ^ n prisa en reunirse para estu-
J?r V.,s modiiieaciones sometidas á su 
?"J<ho porcI ministro de Hacienda. 
lljWUlén nos correV ¿(¿ué prisa, lene-
^—di r . - ' tn para sus adentros los dipu-

0s (pie forman dicha comisión - i Aun 
p S p dos meses! 
nu R,P0 (-H que de [esos dos meses habrá 
Cüat r ' 1 " ,1U'ÍVÍ' domingos y tres ó 
^ 2 ¡('st;iH^''guardar; pero ¿que im 
Wus ttra t*Ho ^Htán las sesiones de seis 

Podhí,ra' ^ 

E l Real decreto sobre pago á losfmaes-
tros, que hoy publica la Gaceta, dice en 
su parte dispositiva lo siguiente: 

Artículo 1." Se autoriza al ministro 
de Instrucción pública y Jiellas Artes 
para que en los presupuestos generales 
de su departamento, á partir del que se 
forme para el año 1902, incluyalas par 
tidas necesarias, conforme á las disposi
ciones de esto decreto, para el pago de 
las atenciones de personal y material de 
las Escuelas públicas de primera ense 
fianza. 

Art. 2." La primera enseñanza es 
privada ó pública, dividiéndose esta úl 

de párvulos, ele 

y. en último término, las sesiones 
«tttes. en que se aprueba á últi 

prisa y corriendo, lo qu( 
>ió ser objeto de maduro exa 

tima en tres grados: 
mental y superior. 

No-

Lee-

VAjugreso, que 
W o T 1 . ? " Moret' H,! l't'nenló ''1 
^ f l ? , u K,',"íl>r Sala, tle uu* 
^ : : ^ ü r ; ^ i o UÚI» ( i (v, 

Cl0^ la j^ r t e relutivaB 

presi-
dipu-
no se 

^ ¿ ^ • ^ " ^ ( . l o aún «I Código de Co 
á supensio-

Art. 8.0 La primera enseñanza pu
blica Comprende las materias siguientes: 

Primero. Doctrina Cristiana y 
clones de Historia Sagrada. 

Segundo. Lengua Castellana, 
tura. Escritura, Gramática. 

Tercero. Aritmética. 
Cuarto. Geografía é Historia. 
Quinto. Rudimentos de Derecho. 
Sexto. Nociones de Geometría. 
Sétimo. Idem de Ciencias físicas, 

•UÍmicafl y naturalen 
Octavo 

logia humana. 
Noveno. Dibujo. 
Décimo. Canto. 
Undécimo, Trabajos manualos. 
Duodécimo. Ejercicios corporales 

Idem de Higiene y de Fisio 

Art. 5.<' La primera enseñanza se 
dará gratuitamente en las (scuelas pú 
blicas á los niños cuyos padres, tutores 
ó encargado" no puedan pagarla; siendo 
obligatoria en sus erados elemental ó 
superior para todos los españoles. 

Art. (>.o Los padres y tutores ó en-
cargadot enviaran á las escuelas públi
cas, elementales ó superiores, á sus hi
jos ó pupilos desde la edad de seis años 
bás ta la de doce, á no ser que justifi
quen cumplidamente que les propor
cionan esta clase de enseñanza en sus 
casas ó en establecimientos particulares, 
que han comenzado otras carreras supe 
rieres ó que sé hallan comprendidos en 
las excepciones reglamentarias. 

Art. 7.o Tanto en el grado elemen
tal como en el superior, constituye obli 
gación ineludible señalar libros de texto 
para la enseñanza d^ la Doctrina Cris
tiana, de la Gramática y de la Lectura. 

Art. 8.o La doctrina cristiana se es 
tudiará por el Cptecismo que señalen 
los prelados eñ sus respectivas diócesis; 
la gramática, por el texto de la real 
Academia Española de la Lengua, y la 
lectura se ejercitará en libros que hayan 
sido aprobados por el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Instrucción pú 
blica. 

Art. í).o Los programas del grado 
elemental y superior para el e-itudioy 
examen de las materias señaladas en el 
art. 3.o se publicaran oportunamente 
por el ministro del ramo. 

Art. 10. Los sueldos de los maestros 
de escuelas pública? de primera ense 
fianza se satisfarán por el Estado, con 
cargo al presupuesto del ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

Exceptúanse por ahora, y hasta tanto 
que se celebre concierto con las dípu 
taciones forales de las provincias Vas 
congadas y Navarra, los sueldos co 
rrespondientes á los maestros de las 
escuelas públicas de aquellas provincias; 
pero la organización de estas escuelas y 
los nombramientos de aquellos se ajus 
tarán en todo á las disposiciones del 
presente decreto. 

Asimismo serán objeto de disposicio 
nes especiales las escuelas sostenidas 
con fondos de obras pías ú otras funda 
clones análogas; las de bem-ñeencia pro 
vincUl y municipal, y las auxiliarías de 
creación y sostenimiento voluntarios. 

Art. 11. El material consignado en 
sección separada del presupuesto del 
ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, consistente en la sexta parte 
de lo que se fija para sueldos de maes
tros, so invertirá y justificará en la for
ma que al efecto se disponga. 

Art. 12. Los gastos de arrendamien
tos de casas escuelas y habitaciones de 
los maestros, así como los de construc 
ción y reparación de locales destinados 
á estos servicios, serán de la obligación 
de los respectivos Ayuntamientos. 

Art. 13. Se conservan las escuelas 
que en la actualidad existen creadas, 
ínterin se fija por el Gobierno el núme 
ro, clase y distribución de éstas en cada 
localidad, atendiendo á las siguientes 
reglas: 

l.ft Censo general de población. 
2.ii Censo de la población escolar 

de seis á doce años. 
3. * Mayores necesidades de la en

señanza. 
4. » Número de escuelas privadas. 
Art. 14. Para determinar las condi

ciones do dicha organización y regular 
bl ingreso, los traslados y los ascensos 
del profesorado en las escuelas, se agru 

clases, grados y catego 
qué sea propuesto 

por una ponencia, constituida en la si-
guíente forma: 

I'KKSI DENTE 
El subsecretario de) ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes. 
VOCALES 

El rector de la Universidad Central. 
Cu consejero de Instrucción pública 

de la sección correspondiente. 
Kl (director de la Escuela Normal 

Central de maestros. 
La directora de la Escuela Normal 

Central de maestras. 
El director del Museo Pedagógico Na 

cioual. 

Un vocal de t i Jinda central de de-
recbos pasivos del magisterio. 

Un inspector provincial de primera 
enseñanza. 

Los secretarios de las .Tuntas provin
cial y municipal de primera enseñanza 
de Madrid. 

Un maestro y una maestra de escuela 
pública de esta Corte. 

Art. 15. En toda escuela regida por 
maestro babrá una clase nocturna para 
adultos, excepto en aquellas localidades 
donde existan más de dos de estos cen
tros de enseñanza, en cuyo caño la junta 
provincial de Instrucción pública deter 
minará el número de clases nocturnas 
qnc han de establecerse y la forma en 
que los maestros han do turnar 
en el desempeño de esta obligación. 

Art. 16. En las escuelas regidas por 
maestras se piocurará establecer una 
clase dominical para adultas, con pro 
pósito análogo al de las clases de adul
tos determinadas en el artículo anterior. 

Art. 17. Ademas de las condiciones 
generales establecidas por la legislación 
vigente para el ejercicio de la enseñan
za, los que aspiren al magisterio en las 
escuelas públicas necesitan: 

Tener veintiún años cum-¡ro. 

Poseer el título correspon-

Pi 
piídos. 

Segundo 
diente. 

Art. 1S. Los maestros que no cum
plan con los deberes que les imponen 
as leyes y reglamentos, ó aquellos á 

quienes se atribuya hechos abiertamen
te contrarios á su buena reputación mo
ral ó profesional, serán snjetow á expe
diente gubernativo, estableciéndose pa
ra su resolución posible, según la gra
vedad de los casos y demostrada que 
sea cumplidamente la falta de los cul
pables, las penas siguientes: 

1 a Censura, que consiste en consig
nar en el expediente personal y hoja de 
servicios la falta cometida, y el haber 
sido por ella reprendido y exhortado á 
no reincidir. 

2.ft La traslación disciplinaría á otra 
escuela de la misma clase, categoría y 
grado de distinta localidad. Sólo podrá 
imponerse cuando se considere que de 
ello no ha de resultar daño alguno para 
la enseñanza. 

batán éstas en clai 
rías, conforme á lo 

3. ft Jja suspensión del empleo, que con
siste en privar al maestro del ejercicio 
de sus funciones en la escuela que se 
halle desempeñando; no puede ser me 
ñor la suspensión de quince días, ni 
mayor de tres meses, y lleva consigo la 
privación de sueldo y la pérdida del 
tiempo que dure el castigo en el cóm 
puto de años de servicios. 

4. ̂  La separación, del cargo, la cual 
implica la pérdida de los derechos y 
ventajas concedidos á los maestros que 
sirven escuelas públicas por las leyes 
y reglamentos, con privación de regen 
tar dichas escuelas durante un período 
de tiempo qne no será menor de seis 
meses ni mayor de dos años. 

o.a La interdienón escolar, que une 
á los efectos de la separación del cargo 
la pérdida de todos los derechos y de 
todos los beneücios que el maestro ad 
quiere con el título. Es temporal ó per 
pétua; si temporal, no puede ser menor 
de tres años. 

Art. 19. En todos los expedientes 
do esta clase, qne serán resueltos por el 
ministro do Instrucción pública y Be
llas Artes, se oirá previamente al inte
resado, y las dos últimas penas no po
drán ser impuestas si con anterioridad 
no ha emitido informe el Consejo del 
ramo. 

Art. 20. La renuncia voluntaria del 
cargo, hecha por el inculpado al incoar
se ó tramitarse el expediente guberna
tivo, no impedirá ni interrumpirá la 
tramitación del mismo cuando se trate 
de faltas que puedan dar lugar á la 
aplicación de alguna de las dos últimas 
penas establecidas. 

Art. 21. El cargo de maestro de pri
mera enseñanza es compatible con el 
de cualquier profesión honrosa que no 
perjudique al cumplido desempeño de 
a misma, ó incompatible con todo otro 

empleo ó destino público, excepción 
hecha de los de secretario de Ayunta
miento y Juzgado municipal, que serán 
compatibles en poblaciones de menos 
de 500 habitantes, previa autorización 
concedida por la Junta provincial, de 
acuerdo con el informe del inspector. 

Art. 22. Los títulos de maestro ñor 
mal ó superior habilitan para desempe
ñar Escuelas de asistencia mixta y 
elementales ó superiores de niños; los 
demaestra normal ó superior, para Es
cuelas de asistencia mixta, de niñas; 

)árvulo8 y elementales ó superiores de 
os de maestro elemental, para Escuo-

¡aa de asistencia mixta ó elementales 
de niños, y los do maestra elemental 
para escuelaa de asistencia mixta ó ele

mentales de niñas y Escuelas de párvu
los. 

Art. 23. Losnombramientos de maes
tros, maestras y auxiliares de Escuelas 
públicas, ya en propiedad, ya interina-
mente, corresponderán: para Escuelas 
dotadas con sueldos reguiadores de mil 
ó mrts pesetas anuales, al ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
para las dotadas con sueldos menores 
de 1.000 á los rectorados respectivos. 

Art. 24, Los nombramientos de maes
tros, maestras y auxiliares interinos se 
harán dentro (leí término de diez días, 
contados desde el en que se reciba la 
noticia de las vacantes, que será comu
nicada, sin demora alguna, por las jun
tas provinciales de Instrucción pública. 

Art. 25. Los concursos serán de tres 
clases, á saber: único, de ascenso y de 
traslado. 

El concurso único tendrá por objeto 
la provisión de plazas en propiedad," co
rrespondientes á escuelas de ¡'oblacio
nes menores de 500 habitantes, verifi
cándose entre aspirantes que, además 
del correspondiente título, reúnan los 
requisitos que el reglamento determine. 

Art. 26. A los concursos de ascenso 
y de traslado solo tendrán derecho los 
maestros, maestras y auxiliares que lle
ven por lo menos tres años de servicios 
efectivos y en propiedad en la escuela ó 
auxiliaría desde la cual soliciten. 

Art. 27. A i concurso de ascenso po
drán acudir los maestros que doaempe-
ñen en propiedad escuelas ó auxiliarías 
dotadas con sueldo inmediato inferior 
al de las vacantes, y las consideraciones 
de preferencia para !a clasificación de 
aspirantes serán: 

Primero. Mayor tiempo de servicios 
en propiedad en ia escuela ó auxiliaría 
desde la cual se solicita. 

Segundo. Mayor tiempo de servicios 
en propiedad desde el ingreso en el ma
gisterio público. 

Tercero. Títulos y demás méritos. 
Art. 28. Al concurso de traslado po

drán optar los maestros y auxiliares que 
disfruten igual ó mayor sueldo que el 
que corresponda á las vacantes, siendo 
circunstancias de preferencia las si
guientes: 

Primera. Ser maestro rehabilitado. 
Segunda. Mayor tiempo de servicios 

en la escuela desde la cual se solicite. 
Tercera. Mayor sueldo disfrutado le

galmente. 
Cuarta. Mayor tiempo de servicios 

en propiedad, contados desde el ingreso 
en el magisterio público. 

Quinta. Títulos y demás méritos. 
Art. 29. Los maestros de escuelas 

públicas de primera enseñanza disfruta 
rán los sueldos y emolumentos estable
cidos legalmente en la actualidad. 

Art. 30. Los maestros y auxiliares en . 
propiedad de las escuelas públicas, así 
como sus viudas y huérfanos, seguirán 
disfrutando los beneficios concedidos 
por la ley de 16 de Julio de 1887 y los 
derechos pasivos especiales establecidos 
para sus empleados por los Municipios 
y las Diputaciones, sin que por virtud 
de este decreto se entienda que puede 
considerárseles como funcionarios del 
Estado para cuanto se refiera á los mem 
cionados derechos y beneficios. 

Art. 31. Las funciones de las Juntas, 
provinciales y locales de Instrucción pú
blica, así como la municipal de Madrid, 
se determinarán en el reglamento, po 
niéndolas en armonía con las disposicio
nes del presente decreto. A ellas perte- . 
necerá, además de los actuales vocales, 
un médico que ejerza cargo público den
tro de su profesión, 

Art. 32. El personal administrativa 
de las Juntas provinciales será nombra
do por el ministerio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes, sufragando sus 
haberes, como hasta la fecha, las Dipu
taciones provinciales. 

Art. 33. Los nombramientos de se
cretarios se harán á propuesta en terna 
de las referidas Juntas provinciales, pre
vio concurso, al que pueden optar ios. 
maestros que ostenten título Normal ó 
Superior, con servicios en la Adminis
tración ó inspección de la enseñanza, 
pública, ó aquellos que posean el título 
de licenciado ó doctor en Derecho, si 
bieo no tendrán los beneficios concedi
dos por la ley del año 1895, sobre dere
chos pasivos, á excepción de aquellos 
que con anterioridad á su nombramien
to de secretario hayan desempeñado en 
propiedad escuelas públicas, con suje
ción al descuento para el fondo de clases 
pasivas del magisterio. 

E L CONTINGENTE PROVINCIAL 

En el Boletín Oficial de hoy se inser
ta el Repartimiento de 750.000 pesetas 

http://0IRUJJ.nO


pura cubrir atencÍDimH dol proHupuüsto 
<ic OHIU provincia en tú afto de 1VM)*2. 

Com'Hpomlo A la capital la cantidad 
do 147.(H>'Í'ri7 jíHHotaH. 

Kl roHUinen por purtidoH CH como si 
gOc: 

Arandn,74.241'7 i pesetas.—Belorndo, 
:U.s.s7':VS.—JirivicHca. r^.O.Sí),^.—Jluv-
^os, t2'24.,J.V2,(.)S. -(;aPtroí<onz, 59.7'.) 1*2;;. 
—Lennn, 57.572'!VV—Miranda de Kbro, 
40;U)2,20.—Koii, 43.987.—Salas de los 
Int'anlcK, 87'.5IÍ4,9Í.—Sedaño1, HJJUÍ) '^. 
— Vilhuliti^u, iDi.SüH'in. — Villarcayo, 
74,tí5H'12. 

noche de ánimas 

Ayer DO los he viato ya. 
\H\ volviera al mundo.,.1 
La humedad y el frió dfl 1H noclift nio 

liabínn pusmado, y sin poderlo evitar He 
me eacapó un eHtornudo violento. Al no. 
tar los esoueletoH mi presencia, lanzaron 
una carcajada que me heló de espanto 
y huyeron sin apenas tocar el suelo, en
cerrándose en sus tumbas. 

Instantes después no so oía otro rui
do que el cerrar do los ataúdes y el ^ol-
pe de la escalera del tarolrro contra el 
muro do! Arco do San Martin, 

Cantor G a r c í a Hoclr íguea . 

que do 
siem prt 
Inflar i\ que 
cna pura c 

üa peregpinaeión al Pilar 

Había pasado la tardo en el campo 
oxigenando los pulmones y vigorizando 
los músculos. 

Soplaba un viento fuerte y húmedo 
y las nubes rodaban por el cielo en re 
vuelto y confuso lorbullino: aquí so ha 
cían vaporosos jirones, allá se apretaban 
y montaban unas sobre otras, asemejan
do montañas de color parduzco. Con el 
crepúsculo vespertino cedió algo el vien. 
tot y lluvia íinísima, casi pulvemada( 
comenzó á caer sobre la tierra. 

Me hallaba entonces en lo alto de las 
cuestas que dominan el polvorín, y á 
buen pa.-u, y por un camino de horra, 
dura, gané ia carretera que conduce al 
pueblo de Quiijtanadueñas, frente a l al. 
lar, y próxima al barrio de San Pedro. 

La ciudad, con las luces aun apaga, 
da?, se perdía en la sombra, y el ano
checer tenía l a tristeza y e l misterio que 
le daban !a solemnidad del día y e l so
nido lúgubre de las campanas de todas 
las parroquias que doblaban sin cesar 

No soy supersticioso, y confieso que 
sentí algo extraño ó inexplicable. 

A l traspasar el Arco de San Martín, 
me quedé pegado al sucio. 

E l cementerio era presa de un incen
dio, cuya- llamas apenas se elevaban 
del suelo, y á sus resplandores azulados, 
millares de esqueletos se movían del 
uno al otro lado en danza macabra. 

Crujían los huesos de modo estriden. 
te, faltos de la sinovia, y los armazones, 
sin las ligaduras de los músculos y ner
vios, parecían querer desarticularse. 

Frí íestremecimiento recorrió mi cuer
po, y una fuerza sugestiva, poco á poco, 
é insensiblemente, me llevó á lo alto de 
las piedras que cercan el solar del Cid 
para contemplar de cerca el cuadro y es 
cuchar lo que hablaban. 

—Gocémonos en nuestra fiesta—de 
oían algunos con voz cavernosa, 

La ciudad de los muertos no tiene 
otra, y sólo hoy nos' es permitido dejar 

, los ataúdes y tener 'estos momentos de 
«Olaz. 

—¡Bien hemos sido festejados por los 
YÍVOS!—exclamaban otros. 

iQúé gentío, qué de flores y coron; 
]Y qué cosas hemos visto! 
—Yo—decía el esqueleto de un ma 

rido—he visto á la que tué mi esposa 
con la sonrisa on los labios y la satisfac 
ción en el rostro, dando ei brazo á otro 
hombre. 

Aquellos juramentos y protestas c 
viudez perpetua, ¿qué so hicieronV 

—Fui en vida amante apasionado-
exclamaba otro—quise á una muchacha 
con delirio histérico, é inflamado por í 
lectura de novelas románticas, y deses 
perado por la contrariedad, puse térrai 
no á mis días de u n pistoletazo, no sin 
antes enviarla un ramo de violetas, con 
altisonante y empalagosa carta. 

Creí que á los pocos días sería conmi. 
gO en estos lugares, y en vano l a he es
perado. 

Ayer tarde, y confundida con la mul
titud, la he visto con un prendido de 
geranios rojos al pecho, acompañada de 
mi mozalbete en .cuyos oídos deposita
ba iguales ternuras que en otro tiempo 
íne prodigaba. 

]Me hubiera levantado del ataúd para 
arrastrarla por elsuelol 

iBien muerto estoy por tonto! 
.—Trabajé sin descanso—gritaba un 

tercero—para hacerme rico y dejar A 
mis hi ¡os una fortuna y posición desaho-
-KadaH. No reparé en sacrilicios, me hice 
viejo antes do tiempo y morí creyendo 
*n muchas cosas. 

Mis hijos han venido ii ente lugar uno, 
dos, troí*. cuatro, cinco añoe. 

Suscripción para ''1 tepdplp 
y sufragar los gastos do pert 
ores: 

del Pilar 
grinos po 

ITAS. OS 

Un sacerdote de la diócesin, 
dá 10 pesetas para levantar 
las torres del Pilar; 15, para 
ayudar il algún peregrino 
pobre; 5, para sufragar los 
gastos de ta función que se 
haga en ei Pilar con motivo 
de la peregrinación, y otras 
cinco para la fundación de 
una misa perpetua. Total. . 

D. Marcelino Meudieta. . 
D.a María Hoyuela Arnaiz. . . 
I). .iesús Hoyuela Arnaiz. . . 
Un obrero. . . . . . 
A. B. 
Sra. Viuda de Belmente. 
Una devota de la Virgen del 

Pilar. . . . . . . 
Otra devota de la Virgen del 

Pilar... . . . 
Srta. Mercedes Martínez. 

no preso olios 
os de mal'efecto, y puede dar 

10 entren A tiempo 011 es-
utinuar el número musical. 

autopsia 

* 
41 * 

al cadáver de la desgraeifula 
anciana Lorenza Saez, vecina del han i'» 

ie Villatoro, habiendo comprobado, se 
gún noticias, que murió por ostrangu 

ición. 
Kfeetuaron la autopsia los médicos 
ñores Micgimolle y Páramo. 

Manuela Diez, So abro vm abono por tre* fnncioueH. 

La primera temlnV lugar maíiana por 
la noche, poniéndose en escens />. Juan 
Tenorio. 

50 
50 
20 

2 05 

1 
1 

CÍRCÜhO DE M 

SKSIÓN DK AYhi l 
Abierta la senión á las cinco y media, 

l Heñor Aruaiz, vocal de ta comisión 
especial jaira la extinción de la liloxera, 
comunicó A la corporación que so ha 
presentado tan terrible plaga en los 
viñedos del partido do Miranda, projH) 
niejido que se hagan plantaciones df 
vides americanas on el campo jirActieo 
do agricultura. 

Hablóse también de !a consignación 
do un crédito para combatirla, y en vis 
ta de la necesidad de lomar acuerdo en 
este asunto y en otros de importancia 
se resolvió celebrar una seSTÓn mAe 
pues la presente era la última de las 
designadas. 

Una proposición sobro aumento de 
sueldo á los cabos y el portero de la 
Casa do beneficencia; otra pidiendo qm 
i l oficial primero de la clase de terceros 

las oficinas do la Diputación, quo vio 
no disfrutando el .sueldo de 'J.000 pese 
tas, se le eleve A la categoría do oficial 
egundo de la clase de segundos, con 

2.250; otra, para que se aumente en 
250 pesetas el sueldo de 099 que disfru 
ta el ugier D. Nemesio Saiz Laredo 
otra proponiendo que se acuerde la 
construcción do una carretera que, par 

Como habíamos anunciado, anoche 
dió una brillante velada en el Círculo 
de la Unión el mágico ruso del Casino 
de París, Mr. Stark. 

La concurrencia, numerosa y selecta, 
aplaudió con entusiasmo todos los nú
meros, premiando así el trabajo de los 
artistas, que cimentaron la justa fama 
de que venían precedidos. 

Todos hicieron prodigios, peio muy 
especialmente Mr. Stark en sus trabajos 
de magia, ventriloquia, ilusión y otros 
de verdadera novedad. 

Muchos artistas de ese género hemos 
visto, pero ninguno que aventaje al ar
tista ruso. 

Después hizo Mr. Stark las delicias de 
la concurrencia con la presentación de 
un conejo perfectamente amaestrado, 
admirando la paciencia que supone el 
enseñar A tal animalito cuantos trabajos 
el público j^edía. 

Dicho artista, en unión de su herma
na, también rusa, hizo sorprendentes 
experimentos de adivinación del pensa
miento, y otros muy curiosos, rompien 
do con gran facilidad las ligaduras más 
fuertes, los nudos mAs difíciles, sin es 
fuerzo ni violencia. 

Los hermanos Martin se acreditaron 
como verdaderos artistas en el concier 
to clAsico de guitarra y bandurria, inter 
pretando todas las obras con gran deli 
cadeza. 

En suma: que la fiesta resultó por ex 
tremo agradable y distraída. 

Es lástima que no hayan conseguido 
el Teatro, donde todo el público hubie 
ra podido apreciar la valía de tan nota 
bles artistas. 

La hija d. v l e l i m a , 
ID eiire.el 

Con motivo de la festividad del día, 
no se DUbUcatA mañana el DIARIO D» 
Untóos. 

Habiendo cesado en el negocio do vi 
nos nuestro jiartieular amigo D. .lose 
Kournier, nos indica lo hagamos COHH 
tar A su numerosa clientela, dándola 
grncias por el favor que le ha disten 

i lo . 

Desde mañana pueden j)resentnrse A 
;obrar ios maestros del partido do Aran 
la en casa del habilitado. 

ESI día 2, conmemoración de los t 
fufatOS, y por encargo de una perdona 
piadosa, so celebrarA como en años an-
tenores una misa A las doce de la ma
ñana en la Capilla del Cementerio. 

ica so exulican para Ion alum. 
asisten ni Instituto n i 0iU ^ ^ 
luran una hora, siendo d e M u i m l ^ 
por profesores iiered¡iluil)H ' ('ñ^as, 

día A los alumnos para hÍH clayl '4^ 

La (htivrrsiiiu! lihn-, u., p(.rd 
esfuerzo ni saerilicio para (We ,,u1ilud% 
lida enseñanza se aeonipaúc ,'1 u: a •*£ 
de sus alumnos, recibirá niüv mTNtRr 
de las a c m l i l a d a H Cochera» Je ? f í ^ 
rde Madrid) nn elegante omnibiií. 
trasladarles todos los dius al t.. -P1^* 
y á sus casas (durante los mesen' 1 • 
vierno), sin (pío por este servicio H^-
menten por ningún concento iñfak*fttt" 
rarioa establecidos. *los W 

Kl reputado especialista en hH 0n); 
medadeH de garganta, nariz v oi(Í<^ 1 
Alfredo ( ¡ a l l c g . . . ha traaladíado enM^ 
dnd HU gabinete de ^'U^lltas y o n l ^ ' 
ciónos quirúrgicas A la calle de San filT 
nardo, 1S, duplicado. Hu tratamiento e 

Y ozona (fetide^ la li:jis laríngea, lupus 

Esta noche, á las ocho y media, 
cierto clásico en el Café del Iris. 

En la calle de Santander promovieron 
anoche una royetta dos sujetos. 

Se les ha puesto por la guardia mu
nicipal á disposición del juzgado. 

Notic ias mi l i tares . —L a revista de 
comisario la pasarAn los cuerpos do esta 
guarnición el día 2 del próximo No 
viembre. 

—So ha concedido el retiro para esta 
ciudad A los guardias civiles Víctor Ves-
¿a Vcsrra v CAndido Orozco (larcía. 

Ha tomado posesión de la notaría do 
Miranda de Ebro D. Arturo (iarcía del 
Río. 

de aliento), es el fínico de resultados iw 
«i ti vos pura curarla»». Los buenos efecto 
que tanto sorprenden porque se obti / 
no siempre la curación de dichas en¿r 
medades, así como la sordera y (lujo i\ 
oidos, son consecuencia del estudio qw3 
ha hecho de los medicamentos moderí 
nos en su acción terapéutica con laa^j 
tadas afecciones, do la facilidad quo ha 
adquirido en el manejo de los instm 
montos que necesita utilizar, si tiene 
que intervenir quirúrgicamente, y ^ 
haber puesto en práctica 2í) años segui-
dos los descubrimientos útiles que se re
lacionan con la difícil ó importante es
pecialidad A quo so dedica. 

Pobreza de sangra, palidez 
El Vino Hemoglobina Espinar es el es

pecífico por excelencia para reconstituir 
los glóbulos rojos do la sangre, que soa 
los qne dan color sonrosado á las car
nes. Combate y cura la anemia, clorosis 
demacración orgánica, desarreglo memtrml 
Jlnjo, etc. 

Pídase en todas las farmacias. 

[US,' 

bilítción 
vfleant* 

T e a t r o 
Por indisposición del bajo señor (Triar

te se representó anoche la zarzuela Los 
Madgyares, en sustitución de La guerra 
santa, que estaba anunciada. 

El conjunto de la obra solo fué regu
lar, por no decir mediana, aunque tam
poco, en las condiciones que se repre
sentó, por el motivo indicado, so puede 
exigir mAs. 

No pasaremos en silencio un pequeño 
descuido del maestro en el tercer acto. 

A seguida del solo de viola, vienen 
unos cuantos compases correspondien
tes A banda, que los marcó sin música, 
los cuales debiera haber repartido en la 
orquesta para roemplawir A aquélla, ya 

tiendo de Brivicsca y pasando por 
Quintanilla San (iarcía, se dirija 
puente de Cerezo do Riotirón.y otra refe 
rente A que se practiquen los estudios do 
la sección de Arcos A Santa María del 
Campo, en la cairetera de Roa A Bur 
gos, y que desde luego se incluyan 
i.OOO pesetas on el presupuesto de 190 
para las obras de dicha sección, queda 
ron anunciadas para la sesión inmediata 

Los señores Alfaro y Arnaiz hablaron 
sobre la conveniencia do examinar las 
plantillas y sueldos de los empleados 
para establecer la debida ormonía, en 
cargándose de dicho asunto A la comi 
sión de Gobernación. 

En la proposición de los señores Al-
faro y Marrón, para que se eleve Una 
representacián al Gobierno, pidiendo 
que se encargase de la conservación de 
las carreteras construidas por la pro
vincia y que forman parte de otras que 
han sido incluidas en el plan general 
Estado, que A continuación se expresan: 
Del puente de Astudillo á Villadiego.de 
Burgos A La Vid, de Aranda A Salas, de 
Miranda A la de Vitoria A Navarra, de 
Cerezo de Riotirón A Pancorbo, de Ma
drid A Francia en Castíl de Peones, de 
Cerezo de Riotirón A Barbadillo de He 
rreros, y de Burgos por Arroya! A la 
Pinza, se declaró la urgencia, quedando 
aprobada la proposición por unanimi 
dad. 

Igual acuerdo se adoptó en otra pro-
sición del señor Hortigüela, sobre con
cesión de una gratificación A los médi
cos de la Beneficencia por trabajos ex
traordinarios. 

Después de amplio debate, fué retira 
do por la comisión un dictamen, deses
timando la solicitud de gratificación 
formulada por el ordenanza de las ofici 
ñas del servicio agronómico. 

Púsose después A discusión el dicta
men relativo A que se ponga en vigor 
el reglamento parala concesión de pen
siones A artistas de la provincia, otor-
gnmlo una de ellas i .1). Luis Mañero,si 
justifica Henar todos los requisitos, y 
quedó aprobado, 

Se aprobó igualmente otro informe 
desfavorable, en la proposición del se
ñor Arnaiz para que so solicite del Go
bierno la supresión total del impuesto 
de consumos, y después de concederse 
licencia A dicho diputado, se levantó la 

En Troviño ha detenido l a guardia 
civil A varios jóvenes que noches pasa
das apedrearon las casas de algunos de 
sus convecinos, no dejando ventana ni-
cristal sanos. 

En la taberna del pueblo de Ciadon-
cha cuestionaron el domingo por la no
che Pió Cascajar Temiño y Alejo Bas-
cuas, sobre si este se había pasado a] 
bando político opuesto al en que aquel 
milita. 

De la reyerta resultó el Bascuas con 
una puñalada en la ingle, de pronóstico 
reservado. 

El agresor fué apresado por la guar 
dia civil, instruyéndose las oportunas 
diligencias. 

Anoche fué robado el estanco y des
pacho do bebidas que posee en la calle 
de San Gil D. Manuel Isasi. 

Los ladrones horadaron el tabique del 
portal para penetrar en el establecimien
to, en el cual fué hallada una palan
queta. 

No se hasobservado más falta que la 
de una botella do aguardiente. 

El robo se descubrió esta mañana, al 
abrir su establecimiento el señor Isasi, 
quien dió conocimiento del hecho al 
inspector de servicio señor Vadillo. 

Hay dos detenidos por sospechas. 

Por la Dirección de clases pasivas han 
sido concedidas A doña] María Magda1 
lena Folch y Almandoz, viuda del co 
mandante de artillería don iíamón So 
laño y Vial, la pensión anual de 1125 
pesetas; la de 1250 pesetas A doña A n 
tonia del Barco Carranza, viuda del mé 
dico mayor de sanidad militar don Per 
nando Fernández Carranza, y el haber 
mensual de 75 pesetas A don Francisco 
HarragAn llangel, sargento de carabine 
ros, en concepto de retiro. 

sesión. 

Noticias locales 
E n el depósito del eomontorio general 

de esta ciudad so practicó ayer tarde la 

i M o p u e d e c r e e r s e ! 
En efecto, no puede creerse que haya 

en Burgos ni en el Orbe entero una sas 
trería de militar y paisano como la de 
Ciríaco Volasco, Espolón, 42, quo, por 
comprar en condiciones ventajosas, haga 
toda clase de prendas con un 20 por 
ciento de rebaja, y que adcmAs por cada 
cinco pesetas regalo 25 céntimos de pat 
ticipación en la lotería do Navidad. 

¿(¿uoreis mAs ganga a i inV Pues toda 
vía la encontrareis en la novedad y el 
gancia de las prendas. 

Hegún nuestras noticias,la Ünirt'i snhu 
libre de Burgos aumenta cada día el nú 
mero do sus alumnos internos y extor 
nos, debido sin duda al esmero con que 
sus ilustrados profesores Ies enseñan. 

fin la actualidad cuenta con mAs d 
cincuenta estudiantcH de las diversas 
enseñanzas quo en olla se cursan, entre 
las cuales existen esta!) lee i dos, como 
nuestros lectores saben, los cursos prt 
paratono, príméro y Sé^tmdo d e l a í j 
cuitad de Derecho, la ostrera eomplet; 
de Contador de comercio (antes perito 
mercantil), prepamtono de Medicina y 
Farmacia, etc. etc. 

Um asignaturas de aegimda enwftab 

Confirmado p o r la práctica 
Para la úlcera del estómago y neuras-

mia gástrica tómese el E l i d i r Estoma
cal de Sa i z de Cailoa. 

Pídase siempre E l i x i r Saiz de Cario», 
único acreditado, único que cura. Ocho 
años de éxitos constantes. Exíjase en las 
tiquetas la pnlabra STOMALIX, marca 

de fábrica registrada en Europa y Amé
rica s. 

G A C E T A i ) S MABjRXÜ 
La de ayer contiene las siguientes re

soluciones: 
Hucienda.—Real decreto autorizando 

al ministro de Hacienda para presentar 
i\ las Cortes un proyecto de ley refor
mando la legislación sobre derechos pa
sivos de los funcionarios del Estado. 

—Otro ídem id. un proyecto de ley 
de aprobación de los suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios con
cedidos durante el ultimo interreglo par
lamentario. 

—Otro idem id. dos proyectos de ley 
concediendo créditos éxtraordinarioa al 
presupuesto del ministerio de Marina. 

Gobernación. — íleal decreto autorig 
zando al ministro do la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyec
to de ley sobre huelgas y coligaciones. 

Instrucción pública. - Real decreto au
torizando al ministro de Instrucción pu
blica para someta á lado deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley sobre 
organización de las Universidades. 

—Otro relativo al pago por el Estado 
de las atenciones de personal y mate
rial de las escuelas públicas de primera 
enseñanza. 

B O L E T Í l í O F i C I A X . 
El Boletin ojinal de la provincia, co

rrespondiente al día de hoy, contiene lo 
siguiente: 

Gobierno civil.— Repartimiento 
contingente provincial' 

Anuncios oficiales. 

del 

Santo dekoy: San Quinlín. 
Carito de mañana: IJÁ KJKSTA } ODO 

Lpfl SANTOS. . 
Oultos.—Q&n Lorenzo.—La Asociaciw 

de laS benditas ánimas del l>urflt?L 
ha dispuesto celebrar el mes de 
viembre con los siguientes cultos: 

Se dirán cuatro misas todos los días 
las seis y media, ocho, nueve y onc t J 
media, en el altar mayor, no «cr i 
lo impida algún acto parroquial, ^ ^ 
yo caso se celebrarán en el altar o 
Asociación. i i^wi 
| iTodaS las tardes á las seis, W ** ¿ 
principio al ejercicio, con la oríl^nara 
la Santísima Virgen del Carme0 g ei 
ganar las indulgencias de l;Mne T)0ioro-
Santo Rosario con los Misterios ^ t 
sos v la lectura espiritual del iní: ^o . 
loa Menores capellanes dé la Asoc op 

Después del eiercicio, se ^VÍ ^ á 
Padro nuestro, Ave María Y *f' «pr 
las bemlitafl ¿nimaH, para alcana 
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^SUCCIÓN P U B L I C A 
îlación de I). Iv.-^iu^l Hom 

J vacan t( la de 
in 

Vordo-

toinad) posenión d»- las enevu 
RtíVÜla, riodrahitn de J narros 
aildeOrtega, I ' . " Ao^da Riva 
Julián Pér.'z y I ) ^ l-'dipa Diez 

'arís.—0. Manuel .1. Corral, de 
Mlle. Sofía Sajn^, de Fran-

Jilonin.—D. Knriijnc de la Uo-
Ibao; D. Agustín XuMla, de Va-
D.Julio Pardo, de Vitoria; don 

y familia, d6 San Sebas-

l ioiu 

c » U b r ó a y « r UUR r e u n i ó n dodica 
da & CcQlgo««. 

B l r ^ t r i t o d*l a«*« iuo de Mac 
K i u l « y « p » r » c i « rodwado d« band« 
ra« roja» y n»|fr»a, 

P r o n n n o i á r o n i a foffoaoii d l « o a r 
• • « , oallfloaudo do Tfi l ieut» á C»ol-
gois 

E C O S D E I . E X T R A N J E R O 
l ludnd M - (U) h. 4$ w j 

S « g ú a U logra f ian d« VL»aaf la po-
•kti i muy p r « o ü o p a d a por 1« 

d«aapar lo ió i i de Baro l la . auarr iu i i ta 
pallgroao. 

— E a l a c á m a r a de Viona ee 
pedido la m t e r v i m c l ó u á favor 
los boeru. 

— E n varloe pnutos do I t a l i a 
han eentido fnortei tembloree 
t i e r r a . 

LOTEWÍA. N A C I O J T A L 
Madrid ¿¡—(VJh. BÓ m.) 

E n e l « o r t e o que ncaba de v e r i ñ -
carBo han reaiiitado promiadoa loa 
ai^uientoa n ú m e r o v : 

Con 100 .000 p « 9 e U B el 1860. 
Con 4 0 . 0 0 0 el4:.90d 
Con 20 .000 el 10.4Sd. 
T oon 1.500 cada nao de loa n ú 

meros 1.127, 20.100, 26.810, 21.473, 
25.757( 21 4 0 8 , 23.705. 14 D12, 5.572, 
14.486, 26.491. 13.174, 28.324. 
15.926, 11.049, 20.193, 21.040, 
20.621, 14.437, 3 0 204. 

h á 
de 

• I 
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aEGisr iso c i v i l . 
¡I juzgado municipal se han ice-

aciones.—Tomás Ortega Martín, 
ños, Subida á Saldaíia, -4; Cris 

Cogollos, de -l.). Puebla 21; 
.«'•Treviño, de ¿l), Barrio de 
José (¡onzAluz Vigüeral, de 

tal militar. 
•Qientos.- -Narciso Hernández LA-

Antón Ahedo. 
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ia DUévofl mode-
a prOHente esta* 

Hitan Hprendiz is. 

E L C A P R I C H O 
2-1, U I N CAJLVO, 2Í 

doí vacan 
che, una di 

a preñada. 
InfonmiH en esta administración 

e venden 
la ot 

mzas. de lo-
ellan con cria 

Julián Ruis 
P a r a g ü e r o 

Laín Calvo, 15, Ilospilalejo. 
Kn ente taller do eomposturaH se arre 

lan paraguas, sombrillaí y abanicoH, 
A precios ein competencia por su hará-
tura. No conrnníiir.sc, Lain-Calvo, nú
mero 15. HoHpitalcjo. 

ParaTodoslosSantos 
Se liquidan con un 25 por 100 de re

baja lodaH las coronas fúnebres que 
existen en el almacén de géneros de 
Joaquín Navarro, Plaza Mayor, núme
ros lío v 38; 

3í.--Entmron oOÜ fanegas. Se 
igo ¿da.ga de 41 l á 42 ra. los 44 
jeho de 44 ¡i 44 :pos 42 ^ rojo 

los 42 i , centeno á 35 ios 
bada á 2H los ;>2, avena á 11), 
eras á 38 los 44. 
'̂ e 1.a 4 18 rs. arroba, di.' 2.» A 

416. 
>s:sacode4 arrobas de 1* á 
2-^9, y de 3.H á S lastres. 
mf i rs. arroba, 
cado sostenido. 

GOíffSEJO DE M I N I S T a O S 
Madrid 31—(13 h. HO m.) 

* (13 h. 45 m.) 
Se ha celebrado consejo en P a l a 

cio bajo l a pres idencia de la R e i n a . 
E l señoi* Sagusta , en un extenso 

disenrso, se o c u p ó de los asuntos 
parlamentarios , de las hue gaa de 
obreros de la T r a s a t l á u t i c a y de las 
d e m á s cuestiones do actaai idad, tan
to del inter ior como del extranjero. 

T r a t ó prefereutemexito de las pró 
x imas elecciones municipales , que 
c o n f í a s e r á n t ranqui las , y que ob 
t e n d r á n ropros&utMcióa en los muni 
cipios todos los partidos. 

A c o n t i n u a c i ó n f irmó 8. Sil. los s í 
guientes decretos. 

Guerra.—Ascendiendo á general 
de brigada a l coronel Sa iamero . 

G o b e r n a c i ó n . — Convocando á elec 
clones parc ia les de diputados ta 
ra, e l d í a 24 de Noviembre por los 
d is tr i tos de Hue lva , Iiucona y otros. 

l i a ñ r m a de Obras é I n s t r u c c i ó n 
á a carecido de i n t e r é s . 

V A R I A S £ T o r i c i a . s 
Madrid 31—(U fe. 10 m.) 

» (14 h. 45 m.) 
E l duque de V e r a n a n e^tá muy 

mejorado, pero no a s i s t i ó a l consejo. 
E l lunes desea el m a r q u é s de 

T e v s r g a leer eu la A l t a C á m a r a la 
reforma de l a ley del jurado . 

—De T o l ó n ha salido l a escuadra 
francesa del M e d i t e r r á n e o . 

C r é e s e que v a á T u r q u í a para rea
l i z a r una u i a u i f e s t a c i ó n belicosa. 

C i r c u l a el rumor do que e l almi
rante C a i l l a r d l l eva 2.00O hombrea 
de desembarco p a r a ocupar e l puer
to y l a aduana de M / t i l e u e . 

BOJLSA 
l i a c o t i z a c i ó n o ü e i a l de l a Bo lea en 

el d ía d© ayer y hoy es l a BÍguiento: 

El Palentino 
Kusebio Pérez González compra toda 

clase de objetos, tanto eu sedas, cobres, 
pinturas de arte, antiguos. Fernar-
González, 2H, l.o izqda.—BUKUOS. 

Desdo el sAbado 2 se venderá tocino 
y lomo fresco A l'SS y 1'78 peaotas kilo 

imp, del DIARIO, 

CAMINOS OE HIERRO OEL NORTE 
l Despacho Central, quo el 
en esta población, coa lo» 

DESPACHO CENTRAL (Planta baja del Hotel París) 
Kl día l.<> do Noviembre so abrirá al público < 

Consejo de la Compañía ha acordado establecer 
nguientea servicios: 

Lp l 'n Despacho Central en el que el público pueda adquirirlas noticiaii 
relativas al Ferrocarril, sus corrospondeneias, y donde se entregarán y recogerá!» 
encargos y pequeños bultos, según el deseo de los retñltehtés y cousignatarios^ 
expendiéndose además billetes para cualquier viajo, así como también so factu
rará toda clase de equipajes. 

2.« Un servicio do ómnibus, para conducir los viajeros y sus equipaje* 
detde é! Despacho Celitral A la Estación, ó viceversa; ó desdo la Estación á d»-
micilio, ó viceversa, dentro de la población y su término municipal. 

3.o Un servicio de í'actaje, para entregar y recoger á domicilio dentro do la 
ciudad y su término, los encargos y pequeños bultos y paquetes postales au» 
lleguen por los trenes de gran velocidad ó hayan do ser transportados por lo» 
mismos. 

Prec ios de ó m n i b u s 
Desde la Estación á un pun

to cualquiera del itinerario 
ó al Despacho Central ó 
viceversa 

Equipajes 
Por cada baúl, maleta ú otro 

bulto equivalente, cuyo pe
so no exceda de 40 kilo
gramos . . 

050 pts 

O'óO pts. 

F r e c i o a de factaje 

Desde la Estación á domici
lio ó viceversa, cada diez 
kilógramos . . . . 

Mínimum de percepción 
Paquetes postales, uno . 
Del Despacho Central á la 

Estación ó viceversa, cada 
diez kilógramos . 

Mínimum de percepción 
Paquetes postales, uno . 

()'2r) 
015 
0(15 

0'15 
O* 10 
O'IS 

pt». 

Se reciben encargos para coches de paseo, bodas, bautizos y viajes. 

Se venden dos, con cuatro caballeríae 
y aparejos. Plaza de Vega, 24, guarni
cionería. 

NUEVA CALEFACCIÓN 
A 

VAPOR SIN PRESIÓN 
G r a n premio en l a Xlxpasidión TTni-

v e r s a l de P a r í a de 1900. 
Pídase memoria detallada del sistema 

al representante en Burgos y su pro-

" " " E M E T E R I O ALOSiSO VALCURCSL 
Plaza de Vega, vúmero 37, 3.°, número 4' 

se venden en la R e l o j e r í a E l é c t r i c a Isla, 9 y 11, Burgos, 
R E L O J E S « O G E J C M 

Con patente de invención núm. 15.360 grabado en la máquina 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
Están hechos con tal exactitud, que sus piezas son intercambiables, t i ene» 

10 centros y 2 contrapivotes de piedra, y llevan todos eata marca que es hoy 
la más acreditada. 

Con motivo de tener qué ausentarse 
su dueño, se liquida ó se traspasa la 
tienda de ferretería y quincalla sita en 
la Plaza Mayor, núm. G2, de Juan Gar
cía Serano. 

a n t i a n ó m i c o , pi'epara-
^giaoga j , io. l>. Avel ino 
pillas. C u r a c i ó n r a d i c a l de 

• S clorosia, debi l idad gene-
. ubrea, nxujerea y n iños .— 
Í^G. U. o^pellauea, 1, M a 

Santiago, 2 . — E n B a r 
hClPa^3 farmacias y drogue 
^ i o c a u a l . 

Se sirve á domicilio, dando aviso en 
la fábrica de gaseosas de los Cubos. Te
léfono número 121. 

Si alguni) entre mil de éstos 

no anda Metí, ae cambia 

pos otro. 

Eí reloj que so compra 
más barato sale caro, y es 
inútil pedirla de más pre
cio porque no dura más nJ 
anda mejor aunque se pa
gue el doble. 

NOTA.—Habiendo calculado nuestras pequeñas ganancias con un valor máxi 
mo en los francos sobre las pesetas de 30 por 100, y excediendo con mucho ho^ 
día de esta cantidad el cambio sobre París, bien á pesar nuestro, nos hemos visto 
obligados á aumentar, desde l.o de Julio próximo pasado, el 10 por 100 sobre eJ 
precio arriba citado que tanto tiempo hemos venido sosteniendo. 

M E S I C H Ü i l l ü R a p 

10 ESPECIAL OKI. 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes... 
Idem exterior 
Id deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890 

Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambies sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 100 ox 
terior español 

Nuevo empréstito 

^eso KUIDOSO 
l5¡¡cí MadrU h.) 
SÍQCJ11̂ 08 j u r í d i c o s ao comen 
' ^ 0 ° V18111'11^ con motivo 

tt d6 p a r t i d a do 
l^o pase una cuautio-

Un ^0red6ro a p ó c r i f o . 
7A ^AUmACÉUTICA 

%a<3«1,,ln'ada a » o c h o por 
coucu 

7 e l secretario 
^ d i c o a de M a d r i d 

nales aaludoo. 
l90a l^yeoto de celebra 

Uua asamblea m é -4« 
lea. coincidiendo con 

ue ha de ^ ^ ^ o i o n a l q 
Corte. 

^ U l t Q ü I S T A S 

De ayer 

71,25 
71,27 
78,00 
00,00 

10110 

00,00 

00,00 
00,00 

481,00 

397,00 

42.05 
00.00 

70,00 
os.ao 

06 hoy 
71,20 
71,22 
78,00 
00,00 

101,10 

00,00 

00,00 
00,00 

480,50 

397,00 

42,15 
00,00 

70,00 
93,20 

o dista 
Ha llegado á esta población Mada-

me Sajus, modista de sombreros con los 
últimos modelos de París. Se hospeda 
en el Hotel París, donde espera la visi
ta de las distinguidas señoras de Bur
eos, 

C0SF1TSRÍA Y REPOSTERIA 
DE 

SIDRO P L A Z i . — C O M E R C I A S T E BANQUERO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de or« 
españolas y extranjeras. 

PLAZA MAYOR, 8. 
En este establecimiento se confeccio

nan, como de costumbre, los exquisitos 
panecillos y huesos de santo, así como 
los sabrosos buñuelos rusos y de viento 
rellenos, calientes á todas horas. 

atorio líqui 
DEL DOCTOR BERROJO 

Veinte minutas en los adultos; ocho en los niños. 
Insustituible en la pulmonía á la caja torácica. 
Eficacísimo en la meningitis al cuero cabelludo. 

F a r m a c i a y d r o g u e r í a de B a r r i o c a u a l , 

L o s r e S o j e s q u e s e a n u n c i a n c o s í tasitsa c o p l a e n 
o t r a s s p a r c e s á 14 p e s e t a s , s e v e n d e n e n Sa R e í o j e r f a 
E S é c t H c a cüe O c e j o á 12 . 

L o s r e l o j e s " O c e j o , 9 ¡ h a n t e n i d o q u e s u b i r u n p o c o 
e l p r e c i o p o r n o b a j a r s u c i a s e , c o n 9a s u b i d a d e l o s 
c a m b i o s » — V é a s e s u a n u n c i o . 

jíaevo salón de peluqaem 
d e l " C e n t r o , , 

Almirante Bonifaz, 4, próximo A II 
Plaza Mayor, 

«XKtíANCIA Y KSMKKO KN BI BBBVIOtO 

CENTRO DE COMPRA Y VEHTA DE FINCAS 
fincas en venta en este Hay vanas nucas en venia ( 

centro, entro ellas dos casas en la callo 
,1.. Santa Agueda. <me se darán lantian. 

lí.formani I). Kelix Laudía 
d)1 oliritH v contratista, Calera,. 

G X J E R H A A L F E I O 

SASTRERIA Y ROPAS HECHAS 
W i c t o s ^ P a l a c i o s 

SOMIUÍERKHÍA, N.O 9.--'No CONFUNDIKSE 
Acaba de recibirse un elegante y va

riado surtido de trajes para niños, man-
ferlanes y abrigos. 

Para caballero, buena colección de 
trajes, pellizas, rusos, capas y carriks. 

BÜen surtido de paños para confec
cionar á La medida toda clase de pren
das. 

Ventorro del "2 de íQayo" 
En esto establecimiento de vinos se 

expende desde hoy el tinto á diez cénti
mos medio litro y á quince el claro. 

Be! ¡ a c a e r e i s x 

¿Queréis relojes hallar 
cual no es fácil encontrar 
así andéis el mundo entero...:1 
¡Pues venidles á comprar 
donde Alarcia el relojero! 

¿Queréis pendientes flamantes 
y aderezos elegantes 
cual toda hembra llevar debe? 
¿Pues á comprarles cuanto antes 
á la Plaza Mayor nueve,' 

¿Queréis cadenas hermosas, 
botonaduras preciosas 

imnerdiblcs que hay que ver? 

¡Pues de todas esasxosas 
os puede Alarcia vender! 

¿Queréis ver cosa especial 
en composturas seguras 
si anda vuestro reloj mal...? 
¿Pues Félix no tiene igual 
en cuestión de composturas! 

¿Queréis, en fin, cualquier día, 
cuanto hay en bisutería 
huenOf honito y barato...? 
¡Pues venid siquiera un rato 
á i'cr mi relojería! 

e 
N O T A . E s t a casa vende los Ke lo jas Boakopf de 16 pesetas á 

1 4 p e s e t a s 14 
á p r u e b a y g a r a n t i z a d o s p o r u n a ñ o . 

P l a z a M a y o r , n ú a i e r o 9, (jauto a l Café Snizo) 

B u a t í l l s 

COCHES EN V E N T A 
Se hallan de venta en Vitoria, Orien

te 7 tres ómnibus, uno de M asientos, 
otro do 10 y otro de G, todos en buen 

dos landós y guarniciones do todas 
uno; 

maestro 
5. 

IM _ „ TÍMUM walir á coser á 
m O O l S m w Bao (^me/JOy 23. 
Holubanco. 

clases. Se danhi b istante arreglados. 

Cid, 26 y 
Ostras fn-seaM. Ojaldres 

lUmuclosde viento. 
C i d , 2 6 y 2 8 

m 

de Keinosa. 

üiif l ú m m k a los Propietirios j Constructores 
D E O B R A S 

Los grandiosos almacenes de A . Va l l e jo y V a l l e j o facilitan en condicione» 
inmejorables Papalea pintados para el decorado de habitaciones. B a l d o s í n do 
cemento para frisadas y pavimentos. I i inolenm (ó sea alfombrado de corcíio) 
para pisos. T r a n s p a r e n t e s de cuantas medidas se necesiten. P a p e l uGUL 
CIER» para decorar ventanas en iglesias, balnearios, casinos, edificios público» 
y casas particulares, resolviendo el problema de hacer cristales de colores á u » 
precio muy reducido. Azulejos , Florones , Corni sas y adornos do carté»-
piodra; y cuantos artículos son precisos para el decorado interior de toda edifi
cación, 

Oirecoióu: A . Val lojo y Val lojo , calle del Duque da la Victoria, n ú m , 1» , 
V n i l a d o l i O . 



1 1 • pi 

E M U L S I O N D E L D T R I G O . 
L A Ú N I C A D K K S P A Ñ X " 3 ' ^ -

"íoióu d© p ^ . oii la r^po 
U K VKNTA KN T O n . 

L a f a j a e l ^ t r i c a 
Oon prlTÍl«g5» 4« inrenc ió* por vtirU& años, «« ú í n i — »p*fato fv* ¿ • • a m l l a «^rín 

cwíaií vtrdmi. Ba corrioaU dura tota XMMM, y al oaW da asta tiampa, con muy paquafta» 
g M t o t , puada oargiir»® da nuay». L a garaKi-isamo» esí, j dayalTeraraoB «u iraport» si al 
aparato no raaipandiara á la q^a ofíiwMWBtoa. TaAoa laa ^«a iB*fÍaí'a« aur-rmí-Mln^w nerrlo-
saop artrltioaaé raumAtioas, dal a^robro. da U aaódnla, rirí aatóma^a, d.«] «pnrato loeonw-
ior, paráÜHk, atrofí»», «oraa, ckW» nmr !a i^'ái fdtcirk.m, ^aa !•* a ^ ^ r n Ift a«r«ci6n. V 
dobdn, «obra todo, raaheasar aaoa arWaat®», qt»» a*>a di^ta»^» W**< M\i»v*oi(mart m t m u a -
ciíin poiapí>»amant« aomo «!4f;lrica», ^w* iw» é e m r r ^ l l m Bmh ;^id^tÍ funyana, qa« Kf p w -
lén ben^heioa mi» qae á e i u aipanéM^artfi y <i»* aou pwrjoAkwfi ponji** fser mo-
jado-í y la huroodíwi as fM.ta.1 j^ara lo* asmoa, mnnha mito ptcH Jo* «atViiios y m n j #8|t*í;ifti-
ni^att» parale»» ravimAtioo». Kl públiot dfl4*i t-a»»r aapeoiísi raid*^» •» no dí'jar!» un^rtfiar 
por las imitaciona» y falui£oAcianaa da la T&.Ja bUiétVi&i, K^t» dMrrol l^ u a a ttorránié da 
10 á 80 miliamparen y ti&2 K 16 volt*, la qw« a» k&t* oonstar «ÜeURf-fi del «nferrao y 
puí̂ dá» coíaprobarlo por sí mÍNDiO, con la faja aoloaftda ó analta, por m*dio de un iniliam-
porómatra y un roltímatro; an cual^uiar aateblaoiuiianto ó cautral en qaa «a prodoxoa la 
las eléctrica 6 an un gabinata electro-tarápica. 

Esta se expenda en «1 Gabinata Ehctro- terápico, Carreta», lO^prat Madrid, adonde l e í 
aaformo» crónicos oncnantran constantemente da 9 4 12 y da 2 4 6, médicos especialirtas 
que puedan consultar y aar registrados jgratuitamcnta. Las da proriaclw pmadan hatería 
por correo. ^ * 

Per mayor m e\ Uboratoiin'V^11^ 
S A G U N T O . i ^ . y 

" G A R G Á I T 

F e C O L O R E S 

AQOTAMiE 

G R A J E A S * E L I X I R 

R A B U T E A U 

n 

i ' •,* 

PASTILLAS V. PRIETO 
DE GUAYACB^SA ¥ M C N T O L 

De n hiiltmio rripido y |eguro para combatir IMH enf 
la G a r g a n t a y Toaae, ya H«H rnta por irrilanvii 6 de 
i'/íis respiratorias, ronquera, afonía, cosquilleo, Jetidt 
nQS* dolor, picor, sequedad é irritación tic garganta. 

IndiHpciisalílt! iV los fumadores, sacerdotes, cantantes y prof 
No contiene calmantes nocivos, m clorato de potasa, (pío ¡son c'in0' i 
tauehaa enfermedades del estóms^go. * ^ c l u 

Do venta en todas las furniíicias do EM| 
Fernando el SantQ, B, Míulrid. Por mayor: 
lona: Uriach y C.« y Rambla do las Floros. I 

(laja: Una pesóla.—Remltonso cortiíicadab mandando 1 25 
non de correo. 

''•nodad, 

''í" ««(mío. 

M y en la del am 

en 

El mejor y más económico 
F e r r u g i n o s o . 
C L . I N Y G O M A R — P A R I S 

EN TODAS U S FARMACIAS 

La curación del 

D O L O R D E M U E L 
y la hermosura de la 

J A B Ó N DE B R E A 
iea el jabón de IHH i i i ñ o w y de 
¡ioa « i i íbraiKi» , por reunir cual 
n ingún otro las más altas cua-

.suicií!"* y dea j in fóe t iu i f eak 

£ L J A B Ó N D E B H E A 
debo usarse en e! tocadlor, en 
el b r t i í o y para í t í e l t u r s c . 

EL J A B Ó N D e B R E A 
preserva y eura toda-* las en-
termadordee WB ! a j í i o l . 

: L J A B Ó N D E B R E A 
iré Y legitime so distingue 

f̂ nor la marca registrada Í--A 
1<«8RA?^>A estampada en lav' 

Weluiuetas. 

, L J A B Ó N D i i B R E A 
i venüe á ÍISUI p ^ K e t a hx 

Í>ÍÍV-ÍS3Í;I en ¡(as principuics 
m !.V;r;tuicia,<, perFmueríaa y ilrtj-

De venta en la droguería del Sr. 

MBaM^MwiU 
tf>l «e*tlM -T'- bacaiao 7 .'í-.c ó blpofósil«on. 

ft^rvfrvit j nv^wunCfté* r •! liuotre Cu!a¡>,io ÜF̂ICB n KíAIíO—T^Wril. 

H»Qtjttf«in9. Lhrt»tf«»o. íansnt* l i U(U j ol Tigor. —Keeonslituiontí hiriieu ÍQ leí tnfstmdiim 
IQOUTUI coiTálteaUfl&s. ditbitvi, etc.—S6 oô EerTk iLltüsidame&te.—ÍL US farajiciis. 

PAfiA ENFERffle&AOe^ URINARIAS 

SÁNDALO PIZ 
M I L . P E S E T A S 

»I míe prtscnie C A P S U L A S do S A N O A L O mejores que las dcidnc-
wr J ^ á . de a*rcpi«aíi. y. qu» cpren inídi.pronto y raílicalmenre [odasias 
KW^RMF.t)ADl£S SíiftiARIAS. Prcm.ado toa modatlaa do oroan 
la (¿xpos^oidti da SaFoelotMt. I ÍJéS y C r a a C o ñ e a M o d& 
rle.J tiOS.*'c[ffl!U-vMM:.Wo aíios de íxtío-crr-icnic. Unicas opfoÜÉdaiy rero-l 
mentíade-s por 1*3 kxslei ^c-vi^^-.i^. t.- Uírccions y Hallorca: rana» COCJMJ-
racionc* otniiticaB y rcrwDmfaíAdr»» f-ráctic&v JíBnarttfntc las pr fiben, 
rec^ajcwniio vcm/ijaÉ s«bf» todo» tas sitntíare*,—irasco 14 rcaioi.--Fj^ 
oiacu ótí. Dr. PUA, PlBj-a dít Pino. ^ Bjr^ion.*. y prtncipal« of Kypiti^ 
\iit¿rii:a. S« r«in:LC3 par CMrro ant' pando su va 

Mira 

se logran siempre con ei 

E 
uso oe la 

. N I I r l i 

que prepara el D r . A n d r e a , de Barcelona, á base de quina cali
saya y menthol del Japón. 

Con el uso de la M E N T H O U N A se consigue siempre calmar 
el dolor de muelas, emblanquecer y fortalecer la dentadura, aro
matizar el aliento y dar vigor á la» *mcías, evitando así la carioe y 
la oscilación de los dientes. 

Su olor y sabor son tan esquisitos y agradables, que deja U 
boca fresca y aromatizada por mucho tiempo. 

• X L a M E N T H O I i I N A en polvo, usada con el ellsir X 
" i í ^ ^ v aumenta la blancura f belleza de los diente», y / í ^ y 

Pídanse «n todas la$ farmacia*, droguerías y y ^ * 
y perfumería». ' ' 

epilatorio VENUS 
Preparado por la casa J. L L . PRUNES. 

Despacho: Gobernador, 6, Barcelona. 

Con una sola aplicación desaparece al mo
mento el vello de cualquier parte del cuerpo, 
pudiendo ufarlo laa personas más delicadas 
puesto que es reconocido ser completamente 
mpfeBsim 

Se mandarán prospectos gratíe á quien 
mando una tarjeta, con las señas. 

De venta: en Burgos, casa de loe señores 
Blas Martínez, perfumería, plasta Mayor, $4¡ 
Mata y Martínez, tarmaca y droguería, pinza 
Mayor v Luis Torres, relojería y perfumería, 
ptam Mayor, 26. 

e«5»a«» de 
5R. F P . B e 
i v t i n W i son 

jor, mas nu-
nuvo y agradable 

los íümietiíos. 

Las pf>ramas que 
Lomar un 

v 1 í • i <N ti« b « u 
pr1" birlos 

e.50 y H pl.ftfí. 11 
bra. eoacatielft,&'m 
ella y k la vainilla. 

Eiy^so (t! nom
bre J^es iet f ic t í -
ntm y lo-a *»«cu 
iZow do la Orden 
en las etiquetas. 

En Burgos J. Mata, sucesor de Sainz Valpuesta. 

m 

h o t Tómitoa, acedífta, 
ardores, inapetencia, pe-
Badez, agua do boca, bilis 
y dolores do estómago, 
cintur* y eapalda, etc., 
df^oaparscau al siguiente 
di i; de usar el ESTOM 

De vente: establecimiento de Venancio 
García. 

MARCA 

U m & r AltfA 11 AXAHAII y tí ufa ¡teH sawlloi.míiiOo I"""» U " ' ' " * « 
•«gara T «1 alivio ImntéUü Am toéM 

loa pa4lwdnü«nt(Ni ••rvIOISS 
fA»l «orai*»-

Ia Mtldtil: 2,59 ^ . ktelli-2*: 1.M 

(á polvos dal Dr. KüflTO. 
dsBterrando en breves 
laa diapapsiaB, gastrajgiaaj 
catarros gástricos, com0" 
diario io certifican mu«í | 
de curados agradeddoB. 

Caja 7,50, media caja 4 pesetas. Farmacias y droguerías. Depositar^ 
en la provincia Ricardo Gamachoy Fabián Barrioeanal. 

TIFICIAL 

De venta en la droguería del Sr. Mira, 

JARABE TÓNICO 

De laa virtudes medicinales de este pre
parado, mda puede hablar con tanta elo 
wenda ni cmi tanta verdad como los dato* 
prácticos que nos suministran los mismo* 
profesores que lo han experimentado, 

Hélos aquí, 
SR. D. GREGORIO ESCOLAR; 

Muy señor míe: Con mucha satisfac 
ción he de decirle qué en \éJ muchat 
veces que he administrado el Jaraht 
tónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparador 
ferruginosos conocidos hasta ol día, ee 
peclalmeiite para corregir la anemiaidio 
pática, la consecutiva á hemorragia y fie
bres graves y la sintomática relacionada cm 
afcfvion^s uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción especial sobre ta crasü 

sanguínea, modifica notablemente eiertoe 
estados escrofulosos muy freeuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al jjusto pra-
dable que tiene, circunstancia muy dig
na do tener en cuenta cuando se trate 
de la medición paidacopática. 

Buyo aífmo, 
Pable de Ahajo y (Jalvt, 

(Antiguo interno del Hospital de Sax 
Carlos) 

B é p o « i t « i p a r a v«utA 

P i w * ú % m m . í i S u r c o s 

Toda tos inflama é ^ P ^ M 
ea Q ta. Toda tos cougeslio»» ^ ^ 
brana do ios pulmones. ' v pul 
ovitiu- est daño á la í ^ r p o t a J ^ 
niouos. Hay que darles d o h t d ^ 
que c icatr icéu las partes 
para lo cual no hay como ei 

P e c t o r a l 

d e C e r e z a 

d e l D r . A y v 

Désele que so toma tof^^Jñ 
sobreviene ol sosieg0 y ^gai 
cena ol ^ " ' d ^ > d « ¿ a / d e ^ P ^ 1 

No so aguarde bfta . J T a t ^ 1 
pulmonía y la tisis, s'11 Á 
d e m o r é el resfriado. ^ j e j pr -^^ í 

K l Pectoral de Oer©»» 
cura porque oicatríz»* 

Ale I* cura porque v—-- . c a l p e 
Miento del desarreg ^ euraC^ f „ 
í i a m a o l ó n y e f e e u» " " ^ 
manante. Kn.p»<'ooso ^ o l j , * 
tiempo, os (̂ 1 r .̂̂ ^ jrravffl 00 
todo¿ los desarreglo» g 
pnlaotUM» 


